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Número suelto 0’5« céntimos 
mes corriente

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 0’75 y fechas adroitirán, para SU iiíscrciÓD, coniunicaciones que no vengan
anteriores una peseta '' ' registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuooios oAomi- 
les y particularos <¡0« seto de 
pago, satisfarán DHZ eénManos 
POR PALABRA y los anoooios 
judiciales a oiaeo cénWMos ; 
debiendo los iotereoados acre
ditar antes de la publieaoiáa 
y por medio de la eorreopeo- 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provioeia- 
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
ci©ne.s que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro 
---------------- ____ __________________ _- - . .

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territories 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veintie días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra co.sa. Se entiende hecha la proinulgaeián 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Minute rio de la 
Gobernación

233
Dirección General de Admi 

nistración Local. (Instituto de 
Estudios de Administración y Es
tudios Urbanos)

Admitiendo instancias para el 
curso de perfeccionamiento de 
SBcretarios de segunda catego
ría.

Durante el plazo de quince días 
continúa admitiéndose presenta 
ción de instancias en la Secreta
ría Genertil del Instituto, calle de 

í García Morato, número 7, para 
tomar parte en el curso de per
feccionamiento, cuyas condicio
nes determina el anucio de. 11 de 
enero último (Boletín Oticiil del 
Estado núm. ló).

Si el número de solicitantes 
excediera de la capacidad de los 
locales, la Comisión Permanente 
del Consejo, de Patronato del 
Instituto se reserva la facultad de 
realizar k selección que proceda.

Madrid 16 de febrero de 1943.
—El Director general, Carlos 
Pinilla.

Comisaría General de 
Aiiasteeimientos y Trans

portes
--- o---

Sucedáneos de café
La Comisaría General de Abas- 

tecimient s y Transportes por 
oficio n." 14820, del 18 del actual, 
comunica a e»ta Jefatura lo si
guiente:

El B. O del Estado n.° 39, pu 
blicada una Orden de la i'resi 
dencia del Gobierno, del 5 de los 
corrientes, en cuyo artículo 3 " se 
dispone que la achicoria puede 
mezclarse i.asta un20°/o con otros 
productos para la obtención de 
sucedáneos de café, quedando 
notificada en tal sentido la prohi
bición de venta a que se refería 
el oficio de dicho Organismo 
Central, de 29 del pasado enero, 
n.° 8515 y que se hizo público en 
la Prensa y Boletín OfxCial de 
la provincia con fecha 3 ¿el co
rriente.

Lo que se hacel público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 23 de febrero de 1943
El Jefe de los Servicios

Cartilla'» de racionaiwicnto
De «cuerdo con lo dispuesto 

por la Dirección Técnica de la 
Comisaría Genei al de Abasteci
mientos y Transportes, en oficio 
—circular n ° 14568, se advierte 
a los Delegados Locales y públi-

’ co en general, la prohibición ad- 
; soluta de adquirir y poner en 
¡ circulación otra cartilla de racio- 
i namiento que no sea la aprobada 
I por este Organismo, significando 

que por lo.s Inspefctores de Abas 
tecimientos y xÁ.gentes de mi au
toridad se extremará la vigilan
cia en evitación de que se inva
dan facultades privativas de este 
Servicio.

I Lo que se hace, público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

! Logroño, 23 de febrero de 1943
! El lefe de los Servicios

Comisaría de Recursos de 
la Zona Sexta

244
Intervención dej trituradoras y 
prensas portáJIes aptas para 
obtención de jugos y aceites 
(Circular n." 369-B. O nM6

• de 5-2-43
Declaraciones fie Fabricantes 

y Comerciantes —En el plazo im
prorrogable de 15 días a contar 
de la publicación de esta dispo
sición, todas las casas comercia
les existentes en esta Zona, de
dicadas a la venta de dichas tri
turadoras y prensas, presentarán 

i ante esta Comisaría de Recursos 
(Po.stas 18. VTtoria) declaración 
jurada comprensiva de los si 
guientes extrem )s:

a) Número de los referidos 
aparatos que hayan tenido entra
da en su establecimiento, bien 
de producción propia o de ad
quisición ■ fabricantes a partir 
de 1 ® de abril de 1939.

b) Detalle de ventas realiza
das en dicho período a agricul 
tores, particulares o Entidades, 
indicando nombre y residencia 
de los adquirentes, número de 
fabricación, marca y cuantos da 
tos puedan coadyuvar a su iden 
tificación.

c) Existencias en el momento 
de efectuar la declaración, zon 
expresión de número de fabrica 
ción y marca de cada uno de 
ellos.

Intervención.—Las triturado
ras y prensas de las expresadas 
masas tengan en existencia, asi 
mismo las que entren en lo suce 
sivo quedan intervenidas par Co 
misaría General en poder de sus 
tenedores.

Forma de venta.—Los apara 
tos en tales condione.s no podrán 
venderse sin autorización de es
ta Comisaría. En la solicitud de 
venta se señalarán: Nonibre 5’ re
sidencia del presunto adquirente 
lugar en que los aparatos han de 
de emplazarse, fin a que han de 
dedicarsé y número de fabrica
ción y marca.

i^eclarticíones mensuales — 
Dentro de los 5 primeros día*-, de 
cada mes presentarán declara
ción jurada de movimic.nto con 

indicación de procedencia y des
tino número de fabricación, 
marca, vendedores y comprado 
res y su residencia y fechas y nú
mero de las autorizaciones de la 
Comisaría para las ventas.

Declaraciones de existencia.— 
Todos los agricultores, particu
lares o entidades que posean tri
turadores y prensas portátiles de 
las características dichas exis
tentes eii esta Zona, oresentarán 
declaración jurada ante esta mis
ma Comisaría expresiva del nú
mero que de ellas posean, mar
ca, número de fabricación, ca
sas o fábricas a que las adquirie
ron, lugar en que los tienen de 
positados y fin a que los desti
nan.

Venta o trans/erencia por par
ticulares.—Quedan prohibidas 
sin autorización de esta Comisa
ría a la que dirigirán instanci i 
análoga «a la reseña en el punto 
tercero.

La falsedad en las declaracio
nes, tenencias no declaradas o 
ventas no autorizada.s se castiga
rán con todo rigor

Igualmente esta Comisaría po
drá decratar la intervención de 
los repetidos aparatos cuando de 
ello.s se haga uso indebido o per
judicial.

Vitoria 17 de febrero de 1943.
El Comisario de Recursos

.Administración de 
justicia
EDICTO 223

D. Elias Garilleti y de los x\lo- 
zos, juez de instancia de Calaho
rra.

Ha|o saber: (^ue en tste Juzga
do de mi cargo se ineva expe
diente de responsabilidades polí
ticas contra

Nicolás Benito Carballo de 34 
año.s de edad, casado, natural y 
vecino de Pradejón, campesino, 
por orden de la Audiencia pro- 
vinpial de Legroñó. i

Conforme a los artículos 54 y 
46 de la ley de 9 de febrero de i 
1939, todas las personas que ten 
gan conocimiento de la existen
cia de bienes que a aquél perte
nezca pueden prestar declaración 
ante el propio juez que ins’-ruyé 
el expediente o ante el juez de 
Primera instancia o municipal 
del domicilio del declarante, los 
cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el rnis 
mo día que la reciban \ que ni el 
fallecimiento ni la ausencia, ni la 
incom parecencia del presente 
responsable detendrii la tramita
ción y fallo del expediente.

Dado en C.¿ahorra a 11 de fe
brero de 1943. *

Licenciât de Caza

Licencias tic caza concedidas 
durante el mes de septiembre 

de 1942

(Continuación)
13, 31247, Iberto Segura Bui- 

rravena, Logroño, 2(k)4.
12, 702, d'iburcio Martínez 

León, xArnedo, 2665.
12, 2667, Frutos Domínguez 

Hernández, Arnedo, 2666.
13, 21846, Francisco Galán Ló

pez, Loga o ño, 2(jó7.
13, 152 xAgustín Martínez Ca

ñas, Cordovín, 2668
' 12, 406, xAbdón Bilbao Mata, 
Leiva, 2669.

12, 1956, Vicente Navas Mar
tínez, Sto Domingo, 2670. ,

13, 1840, xAntonio García Na
vas, Sto Domingo, 2671

12, 18 8 Daniel Llórente xMa- 
dorrán. Calahorra, 2672.

13, 3024, José Luis Ligorit Va
llejo, Calahorra, ,2673.

12, 103, Clemente Lacalle Ce
nicero, Castroviejo, 2674.

12, 449, Manuel Pérez Sann.ar- 
tín, Castroviejo, 2675.

13, 1154. Hilario Asensio Goi
coechea, Fuenmayor, 2676.

10, 2014, Florencio Villar Fran- 
I ia, Logroño. 26.77.

10, 36203, xModesto Tejada Mo
reno, vhlloslada, 2678.

12, 114, Pedro Ramírez Pérez, 
S. Román de Cameros, 2679

Donato García Torre, Pajare», 
2680.

8 168, Isidoro xMartínez Sáez, 
Logroño, 2681.

12, 12464, Santiago Martínez 
González, Logroño, 2682.

12, 24776, Pedro Segura Gar
cía, Logroño,2683.

12, 21714, Lorenzo Jiménez 
Hurtado, Logroño, 2684.

13, 77, Leandro Moreno lerro- 
ba. Torrecilla, 2685.

13. 8834, Justo Rubio Ruiz, Lo
groño, 2686.

12, 17316, Santos Andrés xMar
tínez, Torrecilla, 2687.

13, 1300, jesús Emiliano Aran
da, Aguilar, 2688.

11, 445, Santiago Pérez More
no, Arnedo, 2689.

13, 69, Aurelio .Marín Rueda, 
Enciso. 2690.

13, 305, Pablo Abad Dominga, 
Hervías, 2691.

12, 140, xAngcl Ruiz Clavijo, 
Ribafrecha, 2692.

13, 23 Sebastián Cañas Sierra, 
Cirueña, 2693.

13, 67, Primo de Torre Gonzá
lez, xArnedo, 2694.

9 27267, Benjamín xMarín Ca 
darso, Logroño, 2695

11. 167, jebús González Cruz, 
Cervera 2696

13, 13, juan Elias Elias, Logro 
ño, 2697.

13, 168 Isidoro xArroytía Arroy. 
tía. Lanzares, 2698.
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14, 196, Alfonso Nivaridas Bill 
Abalos, 2699

13, 534, Gregorio González 
Cruz, Cervera, 2700.

13, 159, Teójenes Pérez More
no, Arnedillo, 2701.

13, 54687, José M* Pascual La 
j^unilla. Cenicero, 2702.

13, 1523, José Calderón León, 
Aldeanueva de Ebro, 2703.
^^12, 77, Gregorio Pérez Moreno, 
Arnedillo, 2704.

13, 19557, Pedro Galilea Hie
rro, San Torcuato, 2705.

13, 142, Jesús Villaverdc Var
gas, San Torcuato, 2706

13, Cesas Sodupe Bisasias, San 
Asensio. 2707

13. Crescendo Benes Matute, 
CordoTÍn, 2708

13, 661, Santiago Martínez Pé 
rez, Rincón de Soto, 2709.

12, 749, Fac indo Ruiz xAlfaro, 
id, 2710.

10, 16493 Fedro Lozas Zorza 
no, Logroño, 2711.

13, 18875, Arturo Arituararre- 
ta Martínez, id, 2712.

12, 151, Justiniano Sáenz Angu
lo, San Torcuato, 3713.

12, 313, Fructuoso Gómez Mar
tínez. Agoncillo, 2714.

12, 875, José Pérez Bañares, 
* Briones, 2715.

15, 642, Albino Bañares Matu
te, id, 2716

13, 1187, Julián Armas Cedón, 
Calahorra, 2717

13, 7564. Antonio Espinosa Fer 
nández, id. 2718.

11, 4855, Pablo Martínez Cota, 
id, 2719

12, 19582, Valentín Segura 
García, id, 2720

13, 118412, Pedro Maya Hila- 
rraza, Villamediana, 2721.

12, 17917, Vicente Iraio Bari, 
Logroño, 2722.

13, 64, Gregorio Pérez Sáez, 
Quel, 2728.

12, 26261, Vicente Fernández 
Orío, Logroño, 2724.

12, 25650, Zacarías García Mi
guel, id 2725. *

12, 2, Emilio Garco Diaz, San 
Asensio, 2726.

13, 1052, Manuel Grijalba Mar
tínez, Fuenmayor, 2727.

12, 104, Beraardino Gómez Pi
nedo, Villalobar, 2728.

12, 971, Alejandro Justo Martí
nez, Albelda, 2729.

13, 717, Fernando Larria La- 
rreo, Badarán, 2730.

13, 295, Manuel Murga Her- 
náez, Corera, 2731.

13, 161, Juan Prado Resas, Ná
jera, 2732.

' 11, 2816, Lorenzo Gasañendo 
Martínez, Logroño, 2733.

11, 3016, Eusebio Muñoz Man
rique, Cervera, 2734.

12, 577, Francisco Azofra Díaz, 
Navarre te, 2735

12, 6491, Emilio Pérez Castillo, 
Calahorra, 2736.

12, 7383, Sabas Espejo Marín, 
id, 2737.

11, 463, Daniel Alonso García, 
Alcanadre, 2738.

10, 3873, Basilio Simeón Calvo, 
Calahorra, 2739.

. 11, 1088, Felipe Madarán Her- 
ce, id, 2740.

8, 8852, Ricardo Hernández 
Díaz, id, 2741.

8. *, 8852, Ricardo Hernández 
Díaz, Calahorra, 2742.

13, 511, Maximiano S José Mu
ro, Quel, 2743.

10, 15162, Isidoro Arpón Santo 
Domingo, Logroño, 2744.

13, 585, Pedro Moreno García, 
Ortigosa, 27 5.

13,21, Maximino Benes Ca
ñas, Cordovín, 2746.

11,789, Rufino Maro Santola- 
lla, Munilla, 2747.

13, 478, Manuel Leria Aguirre, 
Munilla 2748.

13, 794, Bonifacie Lozano

Aransay, Badarán, 2749.
13, 269, Juin Larrea Herreros, 

Badarán, 2750.
13, 3796, Dionisio Martínez 

Berdonces, Cervera, 2751.
12, 1073, xA.mando Suma Si

món, Aguilar, 2752.
. (Continuará)

Anuncio: Offcioiei
EDICTO

256
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1943, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 15 
días, finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta Provincia 
por los motivos señalados en el 
art. 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de Mar
zo de 1924.

Fuenmayor 18 de Febrero de 
1943.

El xAlcalde-Preiidente,

EDICTO '
262

Formuladas y aprobadas pro 
visionalmente las cuentas muni
cipales de esta localidad corres
pondientes a los ejercicios de 
1942 y habiendo de procederse 
por el xAyuntamiento a su revi
sión, censura y aprobación defi
nitiva, se hace público que las 
mismas, con sus justificantes, se 
hallorán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, al objeto 
de que cua’quier habitante del 
término, municipal pueda exami 
narlas y formular por escrito los 
reparos y observaciones que es
time pertinentes durante dicho 
plazo de exposición y los 8 días 
siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en el .artículo 579 
del Estatuto municipal en rela
ción con el 128 y concordantes 
del Reglamento de la Hacienda 
municipal.

• xAlfaro a 15 de febrero de 1943.
El Alcalde,

EDICTO
269

El señor Alcalde de Bercco, 
hace saber:

Que durante todo mes de mar 
zo próximo, se admiten las altas 
y bajas de la riqueza rústica pe
cuaria y urbana para confección 
del apéndice al amillaramiento y 
Registro Fiscal de Edificios que 
han de servir de base para lo.s 
documentos contributibos de 
1944, debieñdo venir acompaña
das de lo.s documentos que acre 
diten la transmisón de dominio y 
el pago dé los dereehos reales y 
debidament reintegradas

Berceo' ¿i 20 de febrero de 1943 
El Alcaldq

EDICTO
261

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del Re
glamento de Hacienda .Municipal 
de 23 de .Agosto de 1924, se hace 
público que desde e.sta fecha que
dan expuestas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días, las cuentas muni- 
cipale.s correspondieMtes al ejer 
cicio de 1942 con sus juitifican- 
tes, a fin de que los habitante.s de 
este término municipal puedan 

formular por escrito, durante el 
periodo de «xposición y en el pla
zo de ocho días a contar desde 
su término, los reparos y obser
vaciones que estimen pertinen
tes

A los efectos de lo dispuesto 
en el art. 489 del Estatuto Muni
cipal el A5 untamiento de Azofra, 
en sesión celebrada el día seis 
del corrienté mes, a procedido a 
la designación de Vocales Natos 1 
de lai Comisiones de evaluación 
del Repartimiento General de 
Utilídádés, re.sultando correspon
der a los señores siguientes.

De la Parte Real
D. Juán Pérez Sáenz, mayor 

contribuyente rústica vecino. 
D.® Matilde de la Torre Bringas, 
mayor contribuyente rústica fo 
rastero.

D. Eugenio Cantera Cañas, 
mayor contribuyente urbana

1). Eugenio Martínez Ruiz, ma 
yor contribuyente industrial

De la Parte Personal
D. Antonio Pérez Alomo, ma

yor contribuyente rú^iiea.
D. Emiliano Arciniega Cante

ra, mayor contribuyente urbana
D. Pablo Antón Andrés, ma 

yor contribuyente industrial.
Así mismo quedan expuestas 

al público las relaciones de ma
yores contribuyentes que han ’ 
servido de base para las anterio
res designaciones.

Lo que se hace público para 
conocimiento general, adviitlén- 
dose que durante el plazo de cin
co días hábiles, y solamente pre
sentadas por los interesados legí
timos. se admitirán por el Ayun
tamiento las reclamaciones que 
se presenten contra las designa 
ciones.

Azofra 11 de Febrero de 1943.
El Alcalde,

EDICTO
258

D. .Moisés Anguiano Hernáez, 
Alcalde, presidente del Ayunta
miento Nacional de esta villa de 
Pedroso,

Hago saber: Que cumpliendo 
lo dispuesto en el. Art. 489 del 
Estatuto municipal, el Ayunta
miento de mi presidencia en se
sión del día 28 de enero último, 
he procedido a la designación de 
los vocales natos para constituir 
las Comisiones'de Evaluación de 
las partes, Personal y Real del 
Repartimiento de Utilidade.s pa
ra el año actual de 1943, resul
tando corresponder a los señores 
siguientes:

Parte Real
D. Gabriel Novoa Briones, m 

yor contribuyente por Urbana
D Anselmo Villarre il, mayer 

contribuyente, p >r riq 4eza rústi
ca, forastero.

1). Tiburcio Novoa Bbisco. m.i- 
yor contribuyente por riqueza 
rústica en el íérmino.

D P'rancisco Martínez Pérez, 
mayor contribuyente por Contri
bución Industrial y de Comercio

Parte Personal
D. Pedro Arrieta Fernández, 

meyor contribuyente por urbana.
D Evaristo Fraisolí Garda, 

mayor contribuyente por rústica.
D. Mateo Allende Rica, mayor 

contribuyente por Industria. 
Pedroso 19 de Febrero de 1943 

El Alcalde,
EDICTO

E'ijadas por el Ayuntamiento, 
las cuentas municipales del ejer
cicio de 1942, quedan con sus

justificantes, expuestas al públi
co en la Secretaría municipal, 
durante quince días hábiles, a te
nor del art. 126 del Reglamento 
de Hacienda Municipal, así co
mo también la liquidación del 
presupuesto ordinario del mis
mo año. para que los habitantes 
de este término municipal, for
mulen por escrito las reclama
ciones que orocedan durante di
cho plazo y en los ocho días si
guientes al de su término. -

Lo que se anuncia a los efec
tos legales.

San Millán de Vécora a 18 de 
febrero de 1943

El Alcalde

EDICTO
El Alcalde de esta villa de San 

Millán de Vécora.
Hace sader: Que este xAyunta

miento en sesión del dia siete del 
actual ac trdó con arreglo a los 
arts. 488 y siguientes del Estatuto 
Municipal designar como vocales 
Natoe de la Junta General del 
Repartimiento General de Utili
dades, a los srs. siguientes:

Parte Real
D. Casiano Diez Barrasa ma

yor contribuyente por riqueza 
rústica.

D. Francisco Riaño Barrasa 
I por urbana.
¡ D. EA-ancisco San Millán Can- 
í tabrana por industria l
I D. Rafael del Río como foras

tero. '
Parte Personal

D. Serafín Diez López, nia/or 
contribuyente, por riqueza rústi
ca.

D. Pablo San Millán Cantabra- 
na, por urbana.

D. Jeb García Valgañón, por 
industrial'

¡ Lo que se hace público a los 
■ efectos oportunos.
i San Millán de Yécora a 18 de 

febrero de 1943. /
El Alcalde

Formada la rectificación del 
padrón de habitantes del padi ón 
municipal queda expuesta al pú- 

íblico por espacio de 15 días, a 
fin de que pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones 
que sean justas.

San Millán de Vécora a 18 de 
feorefo de 1943

El Alcalde ’
I

EDICTO
263

Fijadas por el Ayuntamiento 
las cuentas municipales del cj ;r- 
cicio de 1942, queda con sus lus- 
tifican.es, expuestas al público 

i en la Secretaría municipal, du
rante quince días hábile.s a tenor 
del art. 126 del Reglamento de 
Hacienda Municipal,, así como 
también la liquidación del presu 
puesto del mismo año, para que 
los habitantes de este término

I municipal, formulen por escrito 
Î las reclamaciones que procedan 

durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes al de su término.

Lo que se anuncia a los efec- 
i tos legales.
i Treviana, 18 de febrero de 1943 

El .Alcalde
I

Formada la rectificación del 
Padrón de habitantes del padrón 
municipal, queda expuesta al pú
blico'por espacio de 15 dias a fin 
de que pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones que 
sean justas.

Treviana, 18 de febrero de 1943 
El Alcalde
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